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PODER LEQI8L&TÍVO 
DECRETOnúniíros 3. 4, 5, 0, 7, 8 y 9.

PODER EJECUTIVO
FOMENTO Y* OBRAS PUBLICAS—Autorízase )a 

erogRción de $ 20.00—Autorízase la erección 
de $ 7o0 00—Concédese un mes de Xcencta—Se 
KUto[¡Zit!a erogación <)e i(;300.00—Se autoriza 
!a erogación de $ 10.00—Mándase pagar una 
suma de dinero—Acuérdase la cesación de un 
empico—Se nombra Administrador de Correos 
de Coión á don Octaviano Gatlardo— Autorizase 
la creación de $ 20.00—Mándase entregara] 
Aicalde de Concepción, departamento de Intt- 
t)ucá, ta cantidad de $ 200.00—Se autoriza ia 
er¡ gación de $ 10 00.

JUSTR'i.Y—Se asignan $ 100.00 para gastoa de traa- 
iación de! Licenciado Féüx Salgado á Santa 
Rosa de Cr páticomo Juez—Se dispone e! pago 
dei arrendandento de ia casa que ocupa ei Juz
gado de Lenas de La Paz—Se resuelve de con- 
formidati una solicitud—Se f.utoriza un gasto.— 
Se autonza un gasto 

AVISOS.

PODER LEG!SLATIVO

Decreto núm . 3
EL CONGRKSO N.ACÍONAL

Cot) vista <ie ]e s<dicitud presetitada por 
tos seilores Manuel Ugatte h. y Autopio 
Bermúdez M., estudiantes tie Derecho de! 
cuarto y quittto curso de !a Universidad 
Naciona!, en !a que piden se tes conceda 
examinarse, por vía de gracia, de tas asig 
uaturae de Derecho lutertntcionat Priva
do, Comercia) y de Minería, Procedimien
tos Criminales. Legiaiaciótt Militar y Me
dicina Lega! y .turisprmtetn ia Médica, en 
cuyas materias se encuetttran aptos partt so
meterse á exanten según tas tertiScaciones 
extemiidas por tos ¡espectives prefeaores,

nF.cuKTA:
Articuio único.—Concédese le gracia de 

que se ha hecho mérito.
Dado en d'egur igalpa, en el Salón de Se- 

stoues, á (toce <te ettero de mit novecientos 
cuatro.

FALsio DÁvib.\,
Presidente.

SAMUEL GÓMEX E-, VALRNTÍN DURÓM, 
Secretario. Secretario.

Ai Poder Ejecutivo.
Vuelva a) Congreso.

Tegucigatpa: 18 de enero de 1904.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
Fomento, encargado tle la Cartera de Ins
trucción Pública y Justicia,

ALBERTO MBMBBESO.
BatiBeado conatituoionalmentc.

Tegucigalpa, enero 19 de )904.
FAUSTO ÜAVILA,

Presidente.
SaMUEL QÓMEX E ., VALENTÍN DuRÓM, 

Secretario. Secretario.
Por tanto: Pubtíquese. 

Tegucigalpa: 20 de enero de 1904
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estarlo en et Despacho de 
Fomento, encargarlo det de Itrstrucción Pu
blica y Justicia,

ALBERTO ME)tBREÑO.

Decreto nüm . 4

Etr CONGRUSO NACIONAL.
Con vista de ta solicitud del pueblo de El 

Progreso, departamento de Yoro, en que pi
de se te anexe con sus comisarías del depar
tamento de Cortés, y, considerando que ta 
decisión de ese asunto corresponde al Poder 
Ejecutivo, de conformidad con et articulo 2.° 
de ta Ley Municipal,

DECRET.t:
Articulo único.—Deniégase ta expresada 

solicitud.
Dado en Tegucigatpa, en et Satén de Se

siones, á trece de enero de mit novecientos 
cuatro.

FAUSTO DÁVILA,
Presidente.

SAMUEL GÓMEZ E ., VALENTÍN DCRÓM, 
Secretario. Secretario.

A! Poder Ejecutivo.
P o r tan to : E jecútese.

Tegucigaipa: 20 de enero Je 1903.
MANUEL BONILLA.

Et Secretario de Estado en e! Despacho de 
Gobernación,

SALOMÓN ORDÓÑEZ.

Decreto nüm. 5

EL CONGRESO NACIONAL
DECRETA:

Artieuto único.—Se concede permiso ai 
seBor don Ricardo A. Jirón, para examinar
se de tas asignaturas de Procedimientos Cri
minales, Legisiación Militar y Medicina Le
ga!, correspondientes ai 5.° curso del pian de 
estudios de la Facultad de Jurisprudencia y 
CC. PP., y autorixase al Decano de la mis 
ma Facultad para que practique las pruebas 
Tcfaridas. .

Dado en Tegucigatpa, en et Satón de Se
siones, á los quince días det mes de cuero de 
mil novecientos cuatro.

F'AUSTO DÁ VtLA ,
Presidente.

SAMUEL GÓMEZ E ., VALENTÍN DURÓN, 
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Vuelva al Congreso.

Tegucigalpa: 19 Je enero de 1904.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en e! Despacho de 
Fomento, encargado del Je Instruccin Públi
ca y Justicia,

ALBERTO MEMBREÑO. 
Ratificado constitucionalmente.

Tegucigatpa: 19 do enero de 1904.
FAUSTO DÁVtLA,

Presidente.

SAMUEL GÓMEZ E-,
Secretario.

Por tanto: pubtíquese.
Tegucigalpa: 21 de cuero de 1904.

MANUEL BONILLA.
Et Secretario Je Estado en et Despacho de 

Fomento, encargado det de Instrucción Pú
blica y Justicia,

ALBERTO MEMBREÑO.

VALENTIN DURÓN, 
Secretario.

Decreto nüm. 6

EL CONGRESO NACIONAL
DECRETA:

Articulo único.—Tener por electes Desig
nados á la Presidencia de la República, á los 
seBores don Marcial Gamero, Doctor don 
Francisco Bertrán y Doctor don Antonio 
López Vida.

Dado en Tegucigaipa, en et Salón de Se
siones. á tos quince dias det mes de enero de 
mit novecientos cuatro.

FAUSTO DÁVtLA,
Presidente.

SAMUEL GÓMEZ E ., VALENTÍN DURÓN, 
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: pubtíquese. 

Tegucigalpa; 16 de enero de 1904.
MANUEL BONILLA.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

) SALOMÓN ORDÓÑBZ.
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Decreto nüm. 7

EL CONGRESO NACIONAL
Hubientlo falkcído et día de ayer e! Core 

ne! don Marcelo Rivera, mititar diatinguido 
de! Ejército de !a Repúbtica,

OECRETA:
Articuio único. — l oa fnneraiee dei Corone! 

don Marceto Rivera gerñn por cuenta de !a 
Nación, hacicndoaeie ¡na honorea de Genera] 
de Brigada con mando.

Dado en Tegncigaipa, en e! Satén de Se 
eionea, á toe diecinueve <tiae det mea de enero 
de nti! novecient'^B cuatro.

F AUSTO D Á V U . A ,
Prtsidente.

SAMUEL GÓ^ÍMZ E ., VALENTÍN DUBÓN, 
StctetArio. Secrttano.

A! P oder E jecutivo .
Por tanto: ejecñteae.

Tegucigalpa: enero 19 de 1904.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Eatado en et Deapacho de 
ta Guerra,

SOTERO B A R A H O N A .

Decreto núm. 8

EL CONGRESO NACIONAL
En vista de !a aoiicitnd del Doctor don 

Manuel Coronel Matna, pidiendo la gracia de 
indulto en favor de! General don Emiliano 
J .  Herrera, condcnedo á la pena de un aHo 
seia meses de reclusión por el delito de nsur 
pación de atribuciones,

DECRETA:
Articulo único.—Concédese el indulto so 

licitado.
Dado en Tegncigaipa, en el Salón de Se 

BÍones, á los veinte días del mes de enero de 
enero de mil novecientos cuatro.

FAUSTO DÁVILA,
Presidente

SAMUEL GÓMEZ E., VALENTÍN DURÓN, 
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Pojf tanto: ejecútese.

Tegncigaipa: 21 de enero de 1903.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

SALOMÓN ORDÓÜEZ.

Decreto nüm. 9

KL CONGRESO NACIONAL
Considerando: que hay algunas deñcien- 

cias en el Reglamento para el Servicio Mili
tar, que ocasionando diScultades para la 
práctica de la inscripción militar y exencio
nes de! servicio,

DECRETA:
A tricn lo l."—Se establecerán juntas sec

cionales de inscripción militar, en todas las 
cabeceras da sección militar. Esas juntas se 
organizarán de un modo semejante A las de 
las cabeceras departamentales, y con las mis
mas atribuciones y obligaciones de éstas.

Art. 2.^—El Poder Ejecutivo podrá esta 
Mecer Jactas de Inscripción Militar local en

!as al isas ó distritos ntinera!es muy distantes 
de la cabecera municipal, ó donde por otros 
motivos lo crea conveniente. Estas juntas 
serán formadas por la autoridad militar loca! 
y dos vecinos de !a aldea ó distrito, designa 
das pore! Atcalde Municipa! respectivo, que 
prestarán este servicio como cargo conseji!.

Art 3.° —E! Poder Ejecutivo reglamen 
tará dehidantenteia ejecución de este decreto.

Art. 4 °—E! presente decreto comenzará 
á regir desde la fecha de su promuigación.

Dado en Tegncigaipa, en e! Salón de Se
siones, á los veinte y un días de! mes de ene
ro de mil novecientos cuatro.

FAUSTO DÁVfLA.
¡'re'-tdíute.

SA.MDEL GÚ.MEZ E ., VALENTÍN DuRÓN,
Secretario. Secretario

A! Poder Ejecutivo.
Por tanto: ejecútese. ^

Tegncigaipa: 22 de enero de 1904.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

SoTERO BARAHONA.

PODER EJECUTIVO
FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Atorízasc la ero<rac¡óa Je (  ^o.Oo

Tegncigaipa: 9 de noviembre de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de veinte pesos, va

lor que arroja la p!ani¡!a de reconsttucción 
de la línea tetegráBca entre Cantarranas y 
Talanga, suma que se entregará a! telegra 
Bata de Cantarranas, don A. Borjas P., por 
medio de la Administración de Rentas de 
este departamento; imputándose el gusto á !a 
partida IX, capitulo II, sección ^'Gastos Di
versos,*' Ramo de Fomento, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
A í& ffo  J/em óre/ío.

Autorízase la erogación de $ 700 00

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1993.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de setecientos pesos, 

subvención que se concede á la Municipalidad 
de Maraita para ayudarle á la construcción 
de uü ediBcio para escuela de ambos sexos y 
oBcína telegráfica; suma que se entregará al 
Alcalde Municipal de aquel pueblo, por me 
dio de la Tesorería General de la República; 
imputándose el gaste á la partida 5.*, capí 
tulo VII, sección "Gastos Diversos. Ramo 
de Fomento, de! Presupuesto vigente__Co
muniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
./fíósfío J/eníórsAo.

Concédese un mes de licencia

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1903. 
El Presidente

ACUERDA:
Conceder un mes de licencia, con goce de 

aneldo, al telegraBata de la cindad de Nacao-

me don Celso Matamoros b., el cual se im^ 
putará a! capítulo VM, sección **Qastoa Di
versos," pA)tida3.*,dei Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
AÍÓSffo .t/furórsilo.

Se autoriza la erogación de $ 300.00

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 19 '3.
K1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de trescientos pesos, 

qne se invertirán en la compra de cincuenta 
reamas de pape! en blartco, para !a impresión 
de esqueletos telegráBcos de la OBcina Cen
tral de Telégrafos y sucursales; suma que se 
entregará a! Director General por medio da 
la Tesorería General de la República; impu
tándose el gasto á la partida 3 capitulo II, 
de la sección "Gastos Divetsos," Ramo de 
Fomento, det Presupuesto vigente.—Gomu- 
nlquese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Se autoriza la erogación de $ 10.00

Tegucigalpa: IB de noviembre de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de diez pesos, que 

se invertirán en la compra de un armario 
para el servicio del archivo de la oBcina tete 
gráSca de Campamento, suma que se entre
gará al telegraBsta de aquel pueblo por me
dio de la Administración de Reatas del de
partamento de Olaneho; ¡otputándose el gasto 
á la partida 5.', capítulo H de la seccióti 
"Gastos Diversos," Ramo de Fomento, det 
Presupuesto vigente. —Conutuiqoese.

BONILLA.
E1 Secretario de Estádo e n  el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
-díúer/o .l/c M Í'c J . '.

Aíándase pagar una suma de dinero

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1901.
E1 Presidente

ACUERDA:
Qne por la Tesorería Geueral de la Repú-  ̂

blica se pague al seMor don Ricardo López, 
Agente de "The New York& H o n d u r a s  Ro 
sarío Miulng C."," la cantidad de ciento 
setenta y nueve pesos siete centavos, valor de 
loa siguientes articutosque dicha compañía 
suplió á ¡a Gasa Nacional de Moneda de esta 
ciudad:
220 pies banda "Pará" a pulgadas-4-Is 165.84

-3 - 13.2341) 2

Suma......................................  ̂ 179.07;
imputándose este gasto á la partida Bnai de 
la sección "Casa de Moneda," capitulo V, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Acuérdase !a cesación de un empico

Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1903. 
Nq pudiéndose en este tiempo eontinnar la 

medida y lotiBcapión de los terrenos del dis
trito de Tela y de loa demás qne indica el
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decreto número 50 Jtl Contrreeo Haciona! de 
1002. el Preeidente

ACUERDA:
Q te el taneniero don Medanlo Zúniga 

cese en el ejercieio del cargo que ee le conS 
rió )<or acuerdo ¡le vei'rtieiete de julio recién 
paB.'t lo. —Comutriqtnae.

HONtLH.
í'.! Secretario de Hrtado en el Deepacho de 

F.oucnto r Oitraa Públioae.
.l/e;nAre;Io.

Pe cutnhrn Adtttinistrattor de Correos de Colón á 
Oetavisno üall&rdo

Tegttcigalpa: 18 de noviembre de 1903.
En atención ñ la honradez y aptitudea del 

seOr.t doo Ortaviano Gallardo, el Presidente
A C U E R D A :

Nombrarlo Atlministrador de Correos do] 
depttrt.'tmento de Colón, con el sueldo Jo ley 
integro.—Cotnuttíqucse.

B ON I L L A.
F.l Secretario do Estado en el Despacho de 

Fotnonto y Obras Públicas,
.<-i/Óer¿0

Autorízase la erogación de (! 20.00

Tegucigalpa: 18 de noviembre de 1903.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de veinte pesos, va 
lor de cinco postes labrados y con cruceros, 
que se necesitan para la traslación <le la o6 
ciña tctegrÁñca de Nacaome, del local que 
octtpa á la casa ttacional. Esta suma se entre 
gar.t a! telegraiiata l.° de aquella ciudad don 
Ciclan Matantotos h., por medio de la Admi 
riiatraciótt de Rentas del departamento de 
Vade; \ se imputará el gasto á la partida 3.*, 
capitulo n , eecclóu ''Gastos Diversos," Ra 
mo de Fomento, de! Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B O N I L L A .

E! Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

jd /óer/o

Mándase entregara) Alcaide de Concepción, depar
tamento de Intibueá, !a cantidad de $ 30C.00

Tegucigalpa: 18 de noviembre de 1903.
El Presidente

ACU ER D A:
Que por la Administración de Reutas del 

departamento de Intibueá. se entregue al 
Alcalde municipal de! pueblo de Concepción, 
en el mismo departamento, la cantidad de 
doscientos seis pesos, con que el Gobierno 
ayuda á aquella Municipalidad parala cons 
trucción de uu cabildo en el citado pueblo; 
imputándose e! gâ -to á ¡a partida Snal, de la 
sección "Gastos Diversos," capítulo VII, 
Rstno de Fomento, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

BONILL.A.
El Secretario le Esta lo en el Despacho de 

Fofuento y Obras Públicas,

aquella oBcina; imputándose el gasto á la 
partida 5.', capitulo II, sección "Gastos Di
versos," Ramo de Fomento, del Presupuesto 
vigen te. —Comuniqúese.

B O N I L L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
.l/ewí&retio.

J U S T I C I A

Se aslgasn $ 100.09 para gastos de tra-'iacíÓQ del 
Licenciado Félix Salgado á Santa Rosa de Copán 
como Juez.

Tegucigalpa: 10 de noviembre de 1903.
En vista de! acuerdo de 5 del corriente, de 

la Corte Suprema de Justicia, nombrando 
Juez propietario de Letras de lo Civil de la 
sección le Santa Rosa, al Abogado seCor don 
Félix Salgado, vecino y residente en esta 
ciudad, el Presidente

ACUERDA:
Asignarle cien pesos para sus gastos de 

traslación.
La imputación se hará á la partida última, 

capitulo ÍV̂ , Gastos Diversos, Ramo de Jus
ticia, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B O N I L L A .
El Secretario de Estado en el Deeoacho de 

Justicia,
/?. Z)<ttu7a.

He dispone el pago del arrendamiento de la casa que 
ocupa el Juzgado de Letras de La Paz

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1903.
El Presidente

A C U E R D A :

1. ^—Que del quince de abril a! último de 
mayo del corriente afio, se pague á la seBora 
doBa Rosaura Suazo el arriendo de la casa 
que ocupa el Juzgado de Letras del departa
mento de La Paz, A razón de ocho pesos 
mensuales; y

2. ^—Que de junio en alelante dicho pago 
se haga á la seBora doBa Mercedes Varela.

Las crogacioties se imputarán á la partida 
última, capitulo ÍV̂ , Gastos Diversos, Ramo 
de Justicia, de! Presupuesto General.—Co- 
muníq'te'e

B ON I L L A.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
.R.

Se autoriza la er.'gacióo de ^ 10.00

Tegucigalpa: 19 Je noviembre de 1903.
El Presi lente

ACU ERD A:

.Autorizar la erogación de diez pesos, que 
ee invertirán en la compra de una mesa y 
una silla para el servicio de la oSciua tele- 
gráScadeLaBrea. Esta suma se pagará, 
por medio de la Administración de Rentas 
del departamento de Valle, al telegraBeta de

He resuelve de conformílad una solicitud

Tegucigalpa: 12 Je noviembre de 1903.
Vista la solicitud presentada por el seBor 

fjicenciado don Aurelio C. NúBez, como re 
presentante general de! de igual título don 
Emilio M. GastiHo, en la que pide se conce
da á éste el exequátur para ejercer el Nota
riado, acompaBando al efecto la respectiva 
escritura de Bauza.

O) lo el Fiscal General de Hacienda, opina 
por que se acceda á la solicitud; y

Considerando: que la caución hipotecaria 
es suBciente; por tanto: el Presidente

A C U E R D A :

De conformidad; mandando se archive en 
el Tribunal Superior de Cuentas el docu
mento en referencia.—Comuniqúese.

B O N I L L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

J usticia.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1903.
E! Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de treinta y cinco pesos
33.00) mensuales, á partir del quince del 

corriente, que deberán pagarse al seBor don 
Hermenegildo Gost, de San Pedro Sula, por 
el arriendo Je una casa de su propiedad parfv 
el Juzgado de Letras de lo Civil de aquel de
partamento.

La imputación deberá hacerse á la partida 
última, capítulo IV, Gastos Diversos, Ramo 
de Justicia, dei Presupuesto General.—Co
muniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Justicia,
Tí. DJpí7(!.

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
1. °—Autorizar el gasto de trescientos pesos, 

importe de mejoras, ornato y útiles, para 
la Corte de Apelaciones de la sección judicial 
de Santa Bárbara, en la forma siguiente:
Pintura dei odiScio.........................$ 100.00
Cortinas .........................................  50.00
Empastadura de Códigos............ 25.00
Una docena sillas...........................  45.00
Seis escupideras ............................. 10.00
Una mesa......................................... 10.00

Tota!.....................................üi 300.00
2. °—Esta cantidad deberá entregarse al 

Presidente de la Corte.
La imputación ee hará á la partida última, 

capítulo IV, Gastos Diversos, Ramo de Jus
ticia, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justloit-,
JíryMef 7?. ílHeifa.

A V I S O S
E! infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, hace constar: que al 
Poder Ejecutivo se ha presentado la propuesta de 
contrata, que literalmente dice:—"Supremo Poder 
Ejecutivo.—José 'hreto, mayor de edad, soltero, co
merciante, naturai de España y vecino de La Ceiba, 
viene, ante V. H., á manifestar respetuosamente lo 
tjue sigue: En 19 de marzo de 1898, celebrasteis utr 
contrato con don Garios C. Bolet, por ei cual !e dis
teis en arrendamiento, por e! término y bajo las con- 
dícione.s que en el mismo se explican, los cocales 
nacionales, sit ¡sen Puerto Sal y sus dependencias. 
Este contrato fué aprobado por et Congreso Nacionat 
en decreto de 33 dcl mes y año citados, mareado coa 
el n .' 309; pero no habiendo cumplido e! arrendatario 
las condiciones estipuladas, aquel contrato im cadu
cado, y según se me ha informado, to habréis decla
rado asi. Por consecuencia de la caducidad, el 
Gobierno se encuentra en aptitud de arrendar nueva
mente aqncila propiedad nacional: y en consideración 
de esta circunstancia, el suscrito os propone et arren
damiento de la misma, en términos que juzga de 
mutua conveniencia, y que formula Je la manera 
siguiente:—1,° Ei Gobierno dará en arrendamiento 
al señor Cueto, por el término de quince años, los 
cocales nacionales que se deonminaa Puerto Ha! y 
sus dependencias, comprendidas entre la Barra de 
Cuero al Oriente, y la Boca dei Llúa al Poniente, 
en ei distrito de Tela, en et departamento de Atlán- 
tida.—3.° Cueto tendrá por igual tiempo el privile
gio de explotar libremente los corozales silvestres 
que se encuentran en el mismo distrito de Tela, lo mis
mo que la planta que produce la Bbra de p in , com
prendida entre los mismos términos de esta contrata 
—3.° Et Gobierno, á petición dei arrendatario y á  
costa de éste, nombrará uno ó más Agentes ó Guar
dacostas, para resguardo y protección de !a empresa. 
—4 " El Gobierno concederá al arrendatario la In- 
trodttcción al país. Ubre de derechos áscates y muni
cipales, de las maquinarlas, herramientas, mAterlalsa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



36. RKFUB^KMLnEjmK^DURAS

de constmcaón, medicinas, víveres, equipajes de íes 
colonos, con éi o b je to ^  uso peraonet, y  todos los 
enseres necesarios desuñados exéín s vamente para ia 
instalación y  mantenimiento de ia empresa^—í*am 
el objeto de estas franqnícías, el arrendatario deberá, 
en cada caso, obtenerla gntorisíaeión del Ministerio 
de Hacienda, en donde se presentarán las faetaras 
correspondíentM-^ñ." Asimismo se concederá á Cne* 
to, la exportación libre de materias primas qne pue
dan extraerse de las eocoteras y corozós.—6.  ̂ Cueto 
pagará al Gobierno en la Aduana de La Ceiba ó dé 
Tela, por e3 arrendamiento de los cocales y  explota
ción de los corozos silvestres del distrito dé Tela, las 
anualidades siguientes: del primero al quinto aSo de 
arrendamiento, dos mil qninienqis pesos p ^ ^ ;  del 
sexto ál décimo, cuatro mil pesos; del  ̂ nndécíinó al 
décimo qníntOj ánco m il pesos. Estas anualidades 
se. pagarán en el primer mes del año á que corre^ 
pócdan; exceptuando la primera, que será pagada seis 
meses después de aprobada la contrata.—7.*̂  El 
arrendatario queda obligado á mantener los cocales 
en buen estado de limpieza y  á sembrar, durante el 
arresdamíenixi, por lo menos, sesenta mil cocoteros 
ó sean cuatro mil al año; pudréndo sembrarse el to
tal de árboles-en los-primeros diez años de arrenda- 
míeato.—8.*̂  Cueto queda.^obli^do á reponer todos 
los árboles que se inutilizaren, ó en caso contrario, á 
pagar, por vía de ^ ênaJ cínetrenía centavos por cada 
u n o e l l o s  ¿ JParaeste efecto, el Gobierno desig
nará un Agente que practique cada año el conoci
miento respectivo .—9." E l arrendatario remitirá ál 
Ministerio de Fomento, un infórme anual acerca del 
estado y  mejoras habidas en los cocotal^ arrenda
dos,—̂10 Vencido él plazo dei arrendamiento ó en el 
caso de caducar esta contrata; las naaquinarias, casas, 
tranvías, útiles y enseras de ia empresa de arfenda- 
míesto, lo mismo que las cocoleras plantadas, pasa
rán á ser propiedad del Gobierno; excetuando sola
mente las embarcaciones ó botes, de cualquiera clase 
que sean, y las casas. y muebles de los colonos, —11 
El concesionario podrá utilizar libremente las made
ras y materiales de eonstmecíón que se encuentren 
en terrenos nacionales, para servicio déla  empresa. 
—13 Los operarios y empleados del empresario, ná-  ̂
cíonales ó nacionalizados gozarán, en tiempo de paz, 
de exención para et servicio militar; debiendo matii- 
cuIarsepreTÍamenteantela autoridad respectiva.— 
13 En garantía de que ei señor Cueto cumplirá con 
las obiígaciones y plazos estipulados en esta contrata, 
depositará, tres meses después de haberse aprobado 
pqy el Congreso, á la orden del Gobierno, una garan
tía satisfactoria por valor de tres mí! pesos oro, que 
serán devueltos cuando el arrendatario haya inverti
do diez mil pesos oro en maquinarías, tranvías, 
casas,ete., e tc .,destinadasá ía  explotación de los 
cocales arrendados. En adelante estos valores in
vertidos quedarán garantizando el cumplimiento de 
lasobügactones que impone á Cueto esta contrata. 
Los valores que sucesivamente sirven de garantía en 
la forma consignada en el artículo anterior, queda
rán ábsoeñcío del Gobierno, ene! caso de caducar 
esta contrata. Caducará éste convenio:—e) 8i no 
se cubriesen por el arrendatario, en ios plazos señala
dos, las anualidaOes á que se re&ere el artículo 8 " de 
esta contrata.—ó) bi ia  empresa tuviere abandona
dos los cocales arrendados por más de un año, salvo 
caso fortuito ó fuerza mayor.—14 Cualquiera diS- 
cultsd que pudiese sobrevenir entre ambos contra
tantes por razón de este convenio, será sometifla á al 
decisión de dos árbitros, nombrados, uno por cada 
)-^rte, quienes, en caso de disccodia, designarán un 
tercero. El fallo será inapelable, y  no podrá en ab
soluto, por falta de cumplí miento, hicerse reclama
ción ninguna, ni intervenir Gobierno extranjero, 
quedando sometido el concesionario á las leyes de! 
país.—tü José Cuelo, como arrendatario, tendrá de
recho de renovar la < ontraPi al ña de los quince 
años, bajo la misma base.—16 El arrendatario ten
drá derecho de traspasar esta rontrataá persona ó 
compañía, notíñeandoal Gobierno dicho traspaso. 
Por el mérito de lo expuesto, el suscrito espera que, 
tomando en considerac'ón ei proyecto de contrata 
antes explicado y prevÍKS las formalidades requerí 
das por la ley, acordaréis su celebración. -Teguci- 
galpa; noviembre 18 de 1903.—S. P . E.-ájQ;,¿ 
Cueto,—P , P .—Pedro J . DustiUo".—Es conforme. 
—Tcguci^lpa: -ó de enero de 1904.

3—26 ALBERTO MEMBRE:^0.
El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que en 
esta fecha se ha presentado al Poder Ejecutivo el 
proyecto de contrata que literalmente dice:

P- E.—H. A. Spears, Ingeniero y vecino de 
esta capital, ante Vos, respetuosamente, maniñesta lo 
siguiente: Deseoso de emprender un corte de made
ras de caoba y  cedro en los bosques nacionales, pro
pone las bases de una contrata y solicita se lleve á 
efecto y  se ratiñque por el Cuerpo Legislativo en sus 
actuales sesiones.

I  El Gobierno de Honduras concede permiso al 
señor H. A.. Spears, de cortar y  explotar maderas de 

-^ o b a  y  cedro en los lasques nacionales atinados en

las márgenes de la laguna llamada **Taloa,** por la 
banda derecha del río P ina y  en el departamento de 
Voroí Este permiso es para toda la m adáá de cao
ba y  cedro que hay dentro de una distancia de dos 
leguas de las márgenes de dicha laguna hacía adentro, 
dei bosque, y  durará cuatro años, contados desde la  
ratíñcacíón de esta contrata por el Congreso Na- 
cioñaL ^

H  El concesionario Spears se compromete á cor
tar y  exportar, por lo menos, 500 árboles anualmente, 
de la referida madera, y  pagará al Gobierno, por cada 
árbol que exporte, ^  cantidad de  cinco pesos uro 
americano, sin peijnimo de pagar los derechos de 
exportación.

IH  El concesionario pagará adelantado al Gobier
no el valor de 500 árboles, ánnálnáéñte, á cumita de lo 
qne expolie, Óe 3a manera siguiente: $ 3.500 oro 
americano, quince días después de la ratíñcacíón de 
esta contrata por el Congreso N^aéíonal; ^3.500 oró 
americano, un año d^pués, y  así cada año, mientras 
tenga existencia esta contrata, salvo que resultare no 
haber maáera para continuar él corte por cuatro años, 
pues en cualquier üémpo que no haya madera para 
cortar quedará sínefecto esta contrata. 8í la cantí- 
tídad de madera exportada mó llegare á 500 árboles 
al ano, él concesionario pagará al QobiemO el valor 
de este número como silo  hubiera exportado, salvo 
caso fortuito ó fuerza m í^or; qero sí el valor de la 
madera exportada excede á la suma anticipada póf el 
concesionario, éste enterará en la Aduana de 'Puerto 
Cortés el excedente en efectivo, antes de zarparla 
embarcación que lleva dicho excedente.

IV  El concesionario Spears tendrá el derecho á 
introducir, libre de todo impuesto Sscal ó municipal, 
establecido ó por establecer, para esta empresa, ca
rretas, bees, yugos; arneses, cadenas y demás herra
mientas necesarias, ropas y  provisiones, para el uso y  
manutención de los operarios de la empresa.

.V E l concesionario tendrá derecho para usarlas 
maderas que necesite para la constrúcci&i de c^sas y 
caminos destinados al servicio de la empresa; y na
vegar las .aguas necesarias para cenJuñr las maderas 
hasta el rna**.

VI E i concesionario podrá descombrar, limpiar y 
usar los terrenos nacionales, gratuitamente, ya sea 
para sembrar granos y legumbres, ya para formar 
potreros para el servició dé la empresa, lo mismo que 
usar la hoja del árbol nominado Masíca ú Ojuste, 
para alimento de bestias; pero sin destruir el árbol.

VII Siempre que el concesionario tenga que im
portar artículos de los que comprende la estipulación 
ÍV de esta contrata, dará aviso al Ministerio de Fo
mento; y  el registro de los Útiles se yeríEcará con 
vista de la factura respectiva, que deberá presentar 
el señor Spears al Agente Fiscal que corresponda, al 
puerto por dónde haga la introtiuccióo.

V III Es convenido y aceptatlo por las partes, que 
los derechos y franquicias otorgadas al concesionario 
por la presente contrata, no afectarán de ningún 
modo ios derechos de tercero, adquiridos legal mente 
y  con anterioridad. Asimismo, es convenido que 
esta contrata quedará de hecho rescindida y sín'efee- 
to alguno, por la falta de cumplimiento del concesio
nario de cualquiera de las obligaciones que contrae.

IX El concesionario Bpears tendrá derecho para 
vender, asignar y traspasar esta concesión á cual
quiera persona o compañía, y ésta gozará de los 
privilegios aquí concedidos y quedará sujeta á todas 
las obligaciones á que se compromete e! señor Spears. 
—S. F . E .—Tegtjcígalpa: encm 4 de 1904.—H. A. 
SPEARS."—̂ Lo cual se pone en conocimiento del 
público, para los efectos legales.—Tegm igalpa: 4 de 
enero de 1904.—ALBERTO MEMBREÍS^O. 1—6

El suscrito. Administrador de Rentas de este de
partamento, hace saber: que con fecha 8 de octubre 
dé 1903, don Antolín de V ícente ha denunciado co
mo v&ldío ua lote del terreno, denominado *'E1 Cha
güite," cito en jurisdicción de El orpus, de este de
partamento. cuyos linderos son: al Norte, ñnca "La 
Protección," en los mojones llamados el PortiHo de 
Fotrerillos. El Gallo y Ei Picacho; al Este, con te
rrenos de Despoblado y Zapotal, hasta el Portillo de
don M. B- Rosales, El que crea perjuíieados sus 
derechos, preséntese á estaoñeina á interponer ei 
recurso que le convenga.—f .holuteca 1." de enero 
de 1964 —RAMÓN GÚZMÁN M. 1—6

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil de este departamento, hace saber: que en la 
audiencia del ^bsdo , veinte de febrero próximo 
entrante, á las tres de la tarde, se rematarán en pú
blica subasta, ^  t:ste Juzgttdo, los bienes siguientes, 
pertenecientes á Francisca y jn lía  Velásquez: una 
casa, situada en el Barrio Abajo, de esta ciudad, cons
truida sobre paredes de adobe, cubierta de teja; y 
que mide ocho y  media varas de largo, pKir nueve 
varas cinco pulgadas de ancho, construida en un so
lar de cuarenta y seis varas de Norte á Sur y  veín- 
tid<^ y  medta varas de Oriente á Foniente, que linda: 
al Norte, con casa de doña Adelina ligarte; al Sur, 
con solar del Doctor don Julián Baírts; al Este, con

casa de don Esteban Fernández; y  al Oeste, con casa 
de Narcísa Oastíilo; y  una casa situada en el mísmo^ 
barrio, compuesta de dos piezas, de catorce varas de 
frente, por cinco dé Loado; ubicada én un solar dd 
nueve varas de Norte á  Sur por trece de Oriente a 
Poniente, y  que linda: por el Norte, con casa de 
Jesús Velásquez; por el 8ur, con la margen derecha 
del Río Grande; por el Este, coñ casa de doña Do
minga Cnéllar, mediando calle; y por el Poniente, 
con casa de Máxima Bárceuas, Is cual casa está cu
bierta de teja y  es de adobe. Dichos inmuebles han 
sido valorados en la suma de tres mil trescientos 
veintidós pesos; pero como es segunda audiencia se 
ha rebajado la tazaelón en un veinticinco por ciento, 
y, en consecuenma, se admitirán posturas por las dos 
terceras-partes de dos mil cuatrocientos noventa y 
ua p^os cincuenta centavos. El remate se efectuará 
en ^ rtn d  de ejecución establecida por el Banco de 
Honduras contra los dueños de los inmuebles referi
dos; y se Roncen conocimiento del público en de
manda de lícítadores; advírtiendo que no se han 
presentado'ios títulos de propiedad.—Tegucígalpa: 
31 de enero de 1904.—Rafaél Alduvín L., Brm,

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil dé este departamento, hAce saber: que en la 
audiencia deí día'^ábado trece de febrero próximo, á 
las tres de la tarde, se retnatará en pública subasta 
una casa perteneciente á Dominga JirÓB, situada en 
la aldea de San Juancíto, de este término municipal, 
la cual casa está cubierta de tejas y  construida sobra 
paredes de estacóc;.ínide catorce varas de largo por 
siete de sucho, compuesta de dos piezas, con su co
rrespondiente cocina, y Jinda: al Norte, éón casa de 
Gertrudis García; al 8ur, con easa.de don 8antos 
Soto; al Oriente, coo casa que ocupa The New York 
and Honduras Rosario Mining Compapy; y  aJ Po
niente, casa que f  ué de don Guillermo Gierlíngs. 
Dicho inmueble ha sido valorado en la suma de seis
cientos ochenta pesos y se remataráén virtud de la eje
cución interpuesta por el señor don Pablo F. Oávila, 
como representante dei señor don Alejandro Alendo- 
za; advirtíéodose que no se admitirán posturas que 
no cubrah las dos terceras partes de su avalúo.—Lo 
que se pone en conocimiento del público en demanda 
de lícítadores, haciéndose constar que no han sido 
entregados los títulos de propiedad.—tegucígalpa: 
enero 30 de 1904.—Rafael Alduvín L., Sfio. 3

E l infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y  Obras Públicas, hace saber: que en 
esta fechase ha presentado al Poder Ejecutivo el 
señor don Alfonso Guíllén, mayor de edad, propie
tario, natural y  vecino de la ciudad de Choluteca, 
pidiendo, por sí y á nombre de los señores Patricio 
O'Hora y Pablo Rodríguez, también mayores de 
edad, minero y vecino de El Corpus, el pdmero, y 
propietario y  vecino de aquella misma ciudad el se
gundo, que se le conceda una zona mineral de ochen
ta hectáreas, poco más ó menos, situada éu el lugar 
llamado "E l Coyol Solo." jurisdicción deNamasigüe, 
del departamento de Choluteca, y limitada deí modo 
siguiente: al Norte, la Quebrada del Coyol Solo; al 
Este, Irs cerros de Las Pitas y Cacao, lindero de 
Santa Teresa; al Oeste, llanos de Namasigüe; y al 
Sur, el Rincón de El Coyolar.—Y paya conocimiento 
del púbüer., se haee.la presente publicación,—Tegu- 
cigalpa: 20 de enero de 1904.—Alberto Membreño, 

3—26
El inf^rascrito. Secretario de Estado en et Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas, báce saber: que con 
fecha 20 del mes en curso el señor General don An
tonio López, vecino de Maréala, se ha presentado al 

JFoder Ejecutivo, solicitando se le conceda una zona 
mineral, de una extensión de quinientas hectáreas, 
situada entre los lugares llamados Ja!tea y Pencalí- 
güe, ea jurisdicciones municipales de ios pueblos de 
r^an Rícolás y Atima, en el departamento de Santa 
Bárbara, y que limita: al Norte, con f i no Jicatuyo 
óYamaiá;C:l Sur, con San Nicolasií ;a l Oriente, 
Agua Blanca; y al Poniente, unos cerros valdícs.— 
Lo cual se pone en conocimiento dei público, para 
ios ñues de ley.—Tegucígalpa; enero 22 de 1904.— 
A lerto  Membreño,. 3—Í6

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
Ja sección de Yuscarán, hace saber: que en el juicio 

de doña Manuela Cerna, promovido por 
ei señor Licenciado don F . Alberto 3Iendoza, en re
presentación de don Santos Soto, ha recaído el auto.
que dice:—"Juzgado de Letras.—Yuscarán: diez 
siete de diciembre de mi! novecientrg tres —F ub'í- 
quese y fíjese en el lugar que corresponde á edictos, 
anunciado la muerte in te st^a  de la señora Manuela 
Cerna, con el ña de que los que se crean con derecho 
á la herencia, comparezcan, dentro del término de 
treinta días, á hacer valer sus pretensiones.—Notifi- 
quese.—Rivas.—F . Rico Cerrato, Srio."—Es cen
a rm e .—Yuscarán: diecisiete de diciembre de tníi 
novecientos tres.—F^ RICO CERRATO, Srio. 1 -

T^íografíaNACÍomaL—3.* avMúda.—E . N.* ^
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